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AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 945 
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VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
ASUNTO:    Reprograma fecha audiencia inicial concentrada 
 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No. 878 del 5 de diciembre de 
2022 se fijó el día para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia 
y en consideración a que en este juzgado cursan procesos idénticos, se reprogramará la 
fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA de manera 
concentrada, tal y como lo autoriza el parágrafo 2 de dicha norma, así: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR y CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados 
judiciales y a la Agente del Ministerio Público en el presente asunto, a la audiencia inicial 
concentrada de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará a cabo el siete (7) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 am), advirtiéndole a los 
segundos que su inasistencia sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en 
el numeral 4 del aludido precepto. Las diligencias virtuales se realizarán, en lo posible, a 
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes y los 
intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y el 
aplicativo en su dispositivo móvil o computador. 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente 
al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán 
contener los 23 dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán 
exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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